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NUMERO 347. ¡
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. ' j

De conformidad con lo propuesto por esa Dirección ' 
general, S. M. el Rey ha tenido á bien aprobar la ad- i 
junta tarifa para la admisión y circulación por el cor- j 
reo de la.s diferentes clases de correspondencia que en • 
la misma se comprende, siempre que se franqueen y I 
remitan con arreglo â las condiciones que en la expre- j 
sada tarifa se especifican. ;

De real órden lo digo à V. E. para su conocimien- ,■ 
lo y efectos consiguientes. Dios guarde à V. E. mu- ! 
chos aüos. Madrid 17 de Marzo de 1871.—Sagasla = j 
Sr. Director general de Comunicaciones. |
Tarifa aprobada por real órden deiT de Marzo actual ' 

para el franqueo obligatorio de las muestras de co- i 
mercio g demas clases de correspondencia en la mis- j 
ma incluidas, y que circulen en el interior de £spa - J 
na é islas adyacentes

3.®

4.“

5.®

6.’

7.®

s ’

PRECIO DEL

1 .® Muestras del comercio

2 .® Calcos epigráficos ob­
tenidos por medio de J 
papeles humedecidos. ]

FRANQUEO.

3 céntimos de peseta por 
cada 10 gramos ó frac­
ción de este peso.

3 céntimos de peseta por 
ca ja 10 gramos* ó frac­
ción de este peso.

Papeles en blanco, pa- i - 
ra el estudio de sus fi-f '■ 
ligranas, ó sean mar-i 
cas de fábrica......... ' 

Pruebas de imprenta\ 
con correcciones ma-11 
nuscrilas que sólo se> 
refieran al texto de la i 
obra....................... )

Participaciones de na-i 
cimiento, casamiento/1 

. ó defunción impresas, / 
litografiadas ó aulo-í 
grafiadas................. j

Tarjetas de visita quel 
sólo contengan la ¡n-16 
(licacion de los nom-\ 
bres, cualidades y do- í 
micilio del remitente. |

Tarjetas-retratos folo-r 
gráficas.. ......*

Medicamentos en pol­
vo, grano, pasta dura 
ó rama, no excedien­
do el paquete de 300 
gramos ni su dimen­
sión de 30 centímetros 
en todas sus superfi­
cies......................

céntimos de peseta por ¡ 
cada 10 gramos ó frac- ¡ 
cion de este peso |

céntimo de peseta por 
cada 10 gramos ó f ac­
ción de este peso

céntimo de peseta por 
cada 10 gramos ó frac­
ción de este peso

céntimos de peseta por 
cada 10 gramos ó frac­
ción de este peso.

céntimos de peseta por 
cada 10 gramos ó frac- . 
cion de este peso.

12 céntimos de peselapor 
cada 10 gramos ó frac­
ción de este peso.

NOTAS.
I

1.“ Todos los objetos comprendidos en la anterior ¡ 
tarifa podrán ser remitidos bajo el carácter de cerlifi- 1 
cado siempre que los interesados lo deseen. En talca- <

so, además del precio de franqueo que respectivamen­
te se Ies señala, abonarán como derecho fijo é invaria­
ble de certificación la cantidad de 50 céntimos de pe­
seta cualquiera que sea el peso del paquete.

2 .® Los objetos comprendidos bajo los números 1, 
2, 3, 4 y 5 de la presente tarifa deberán remitirse ba­
jo fajas y de manera que su reconocimiento sea fácil, y 
no contendrán cifra ni cosa alguna manuscrita, á no ser 
el nombre de la persona à quien se dirigeo, el punto 
de su residencia; y respecto de las muestras, los sellos 
do la fábrica ó del comerciante, la indicación de los 
números de órden y los precios. Las pruebas de im­
prenta podrán llevar las correcciones que se mencio­
nan en el número 4.

3 .^ Los objetos que se comprenden bajo los nú­
meros 6 y 7 deberán remitirse bajo sobre abierto, y 
en su interior no contendrán cifra ni signo alguno ma­
nuscrito.

4 .® Los medicamentos podrán, atendida su delica­
deza, ser remitidos en pequeñas cajas, s'acos ó paque­
tes; pero la atadura délos unos deberá constituirla una 
simple lazada, y las otras es necesario que fácilmente 
puedan abrirse á fin dn que sin dificullad pueda com­
probarse el contenido.

A consecuencia de su especialidad, los sacos, pa­
quetes ó cajas que contengan medicamentos, hayan si­
do ó no sometidas á la formalidad de la certificación, 
serán siempre é invariablemente incluidos por la ofici­
na de Comunicaciones remitente en el paquete espe­
cial de certificados.

5 .^ No se dará curso á ninguno de los objetos com­
prendidos en la presente tarifa, cuya remisión no se 
efectúe con arreglo á las condiciones que la misma de­
termina.

Madrid 17 de Marzo de 1871.=Aprobada.=Sagas- 
la.=Es copia.=El Director general, Victor Balaguer.

NUMERO 348

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.

Visto el expediente p¡ omovido por Eu­
genio Fernandez y Fernandez, confinado 
en el presidio de SantoOa, en solicitud de 
indulto del resto de la pena de 15 años 
de cadena que se le impuso por la Au­
diencia de Búrgos en causa sobre homi­
cidio fiustrado, y la cual se lu ha redu­
cido á 10 años y un dia de presidio ma­
yor por el mismo Tribunal, en virtud de 
lo dispuesto en el art. 23 del Código pe­
nal reformado:

Considerando que, según informa la 
Sala, el Fernandez cometió el delito de 
que se trata en un momento de extravío 
é impulsado por la pasión de los celos al 
verse desairado por Anicela Irigüen, ha­
biendo observado anteriormente siempre 
buena conducta:

Considerando que desde que ingresó en 
el establecimiento penal, no sólo se ha 
distinguido por ese mismo buen proceder 
y obediencia á los Jefes, sino también 
por servicios extraordinarios en la per­
secución de los desertores, y principal- 
Baenie por el arrojo y menosprecio de la 
Vida con que se ha dedicado al alivio y 

asistencia de sus semejantes durante la 
invasion del tifus, haciéndose digno por 
estas circunstancias de que se le rehabi­
lite para volver nuevamente á la sociedad:

Y teniendo presente lo dispuesto en la 
ley provisional eîtableciendo reglas para 
el ejercicio de la gracia de indulto;

Usando de la facultad que se Me con­
cede en el caso 6.° del art. 75 de la Cons­
titución; de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y los dictámenes del Tribunal 
sentenciador y Sección de Estado y Gra­
cia y Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en conceder al referido Eugenio 
Fernandez y Fernandez el indulto del 
resto de la pena de 10 años y un dia de 
presidio mayor que actualmente sufre.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de 
mil ochocientos setenta y uno.—AMA­
DEO.—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Augusto Ulloa.

NUMERO 349.

Visto el expediente promovido por don
I Gregorio Gurrea, Coronel de infantería 
! graduado y retirado, preso en la cárcel |

de Alfaro, en solicitud de indulto de la 
pena de seis años y un dia de prisión 
mayor que le fué impuesta por la Audien-

. cia de Búrgos en causa sobre homicidio y 
i lesiones ménos graves.
j Considerando que, según informa el 

Tribunal, si hay algún delito indultable 
es el de que se trata, cometido por un an­
ciano de 72 años, no por perversidad de 
corazón, sino por haber r cibido ultra­
jes en su persona y las de sus esposas, lo 
cual no pudo ménos de producirle arreba­
to V abcecacion, hasta el punto de no po­
der responder de sí mismo:

j Considerando que el interesado ha sido 
siempre de una conducta irreprensible, y 
que en su larga carrera militar ha pres­
tado muchos y relevantes servicios à la 
patria, tanto en la guerra de la Indepen- 

; dencia como en el período de 1820 al 25, 
j y durante la guerra civil, dando conslan- 
’ temenle pruebas de entusiasmo, valor re- 
! conocido y acendrado patriotismo; dislin- 
' guiándose también por su disciplina y 
i acrisolada honradez y derramando su san- 
; gre en diversas acciones:
j Y teniendo presente lo dispuesto en la 
,• ley provisional estableciendo reglas para
I el ejercicio de la gracia de indulto;
I Usando de la facultad que se Me con-

cede en el caso 6.° del art. 73 de la Cons­
titución; de acuerdo con el Consejo de 

I Ministros y los dictámenes del Tribunal 
¡ sentenciador y de la Sección de Estado y 
! Gracia y Justicia del Consejo de Estado,

< Vengo en conceder al referido D. Gre­
gorio Gurrea el indulto del resto de la 
pena de seis años y un dia de prisión 
mayor á que fué senteuciado.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de 
mil ochocientos setenta y uno.—AMA­
DEO.—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Augusto Ulloa.

! NUMERO 330.

! ADMINISTRACION PROVINCIAL DE
, FOMENTO.
j Negociados.”—Montes.

Circular.

Para que los Sres Jueces municipales 
den parte al Gobierno de provincia 

de todas las providencias que to­
men, relativas á los denuncia­

dos con productos forestales.

Según esláprevenido por el párrafo 7.” 
del art. 2.° del Reglamento Orgánico del 
cuerpo de Ingenieros de Monies, los In­
genieros gefes de los Distritos forestales 
tienen el deber de formar anualmente la 
estadística de la producción forestal: pe-



— 148 —

ro para que estos funcionarios puedan 
hacerlo con la exactitud que les está eu- 
comendada, es indispensable que las au- , 
toridades todas contribuyan por su parte , 
à tan importante objeto, dando, en ¡ 
cuanto les sea posible, todas las noticias 
que cada una adquiera en su jurisdicción, 
y al efecto encargo á las que dependen 
de este Gobierno de provincia y muy es­
pecialmente à todos los Sres Jueces mu­
nicipales, que, tan pronto como dicten 
alguna providencia contra los sugetos 
que les sean denunciados por infracción 
de las Ordenanzas de montes, dén parte 
de ellas, por mi conducto, expresando 
las mullas que hayan impuesto y las 
causas que las motiven.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para que llegue á conocimiento de 
dichas autoridades y tenga cum plido efec­
to lo que en ,1a preinserta circular se 
previene.

Logroño 22 de Marzo de 1871.—El 
Gobernador, Ramo7i de Acero.

NUMERO 354.
El Illmo. Sr. Director general de Po- 

litica y Orden público del Ministerzo de 
la Gobernacioii con fecha 15 del actual 
me dice lo siguieiile:

«El Sr. Ministro déla Guerra dice hoy 
al Capitan general de la Isla de Cuba lo 
que sigue:—Enterado S, M. el Rey de la 
carta número dos mil seiscientos treinta y 
uno de 22 de Noviembre último, en la que 
el antecesor de V. E. participa á este Mi­
nisterio que el Capitan Cajero interino del 
segundo batallón de voluntarios de Barce­
lona D. Valentin Fernandez y Zubiri, des­
apareció de Manzanillo, en ocasión de ha­
ber recibido orden de su primer Jefe de 
rendir cuentas al Depositario principal, lo 
cual no efectuó, sin que se sepa su actual 
paradero por cuya razon dispuso dejase 
de figurar en el mencionado cuerpo, 
S- M. se ha servido aprobar esta medida, 
resolviendo al propio tiempo que el refe­
rido oficial sea baja definitiva en el Ejér­
cito, publicándose en la orden general del 
mismo, conforme á lo mandado en Real 
órden de 19 de Enero de 1850, sin per­
juicio del resultado de la sumaria que se 
instruye; debiendo comunicarse esta re­
solución á los Directores é Inspectores 
generales de las armas é institutos. Capi­
tanes generales de los distritos y tam­
bién á los Sres. Ministros de la Goberna­
ción y de Ultramar, para que llegando 
á conocimiento de las autoridades civiles 
y militares, no pueda el interesado apare­
cer en parleninguna con un carácter que 
ha perdido con arreglo á ordenanza y 
disposiciones vigentes.

De Real órden comunicada por el Se­
ñor Ministro de la Gobernación, lo trasla­
do á V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.»

Lo que he dispuesto hacer sabei^ por 
medio de este periódico oficial para su 
debida publicidad y con el fin de que lle­
gue á conocimiento de las personas á 
quienes interese. Logroño 24 de Marzo 
de iSli. — El Gobernador, Ramon de 
Acero.

NUMERO 553.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LOGROÑO.

EXTttACTO DE SESIONES.

Sesión del dia 23 de Julio de 1870.

Abierta la sesión bajo la presidencia i 
del Sr. Gobernador y leida el acta de la 
anterior, fué aprobada.—Se dió cuenta 
de una comunicación del Sr. Gobernador

declarado pendiente de observación.
Se dió cuenta de otra comunicación del 

Sr. Gobernador civil de Madrid, partici­
pando que León Saez Ormazabal quinto 
por el cupo de Ezcaray marchó á Barce­
lona en clase de soldado del regimiento 
infantería de la Reina, y se acordó pedir 
al Excmo. Sr. Capitan general de Cata­
luña certificado de existencia de dicho 
mozo.

Se acordó encargar al Sr, Gobernador 
la captura del mozo Esléban Gimenez Viz- 
manos número 2 del cupo de Enciso.

Se levantó la sesión.

Sesión del dia 3 de Agosto.

Abieita bajo la presidencia del señor 
Gobernador y leida el acta de la ante­
rior, fué aprobada.—Se resolvieron las 
siguientes incidencias de quintas.

ígea.

Se acordó pasar al Sr. Comandante de 
la Caja la certificación que acreditaba ha­
llarse el núm. 2 sirviendo como volunta­
rio'en el Egércilo, y dar de baja al nú­
mero 11.—Reconocido el núm. 8 fué 
declarado útil.

JVavarrete.

Se acordó pasar al Sr. Comandante de 
la Caja la certificación que acreditaba 
hallarse el número 7 sirviendo como vo­
luntario en el Ejército, y fué dado de baja 
al número 8.

Grávalos.

Reconocido el núm. 2, fué declarado 
inútil.—Reconocido el núm.‘ 5 fué decla­
rado pendiente de espediente y de ob­
servación, ingresando en eVHospital.

Alfaro.

Reconocido el núm. 23 procedente de 
Observación fué declarado inútil. —In­
gresó en caja el número 25.

Anguiano

Reconocido el número 7 fué declarado 
inútil.

Canales.

Reconocido el número 3 fué declarado 
inúlil.—Ingresó en caja el número 11,

Tudelilla.

Reconocido el núm. 5, fué declarado 
inútil.

Lumbreras y Villar de Torre.

Reconocidos los números 2 y 5 proce­
dentes de observación fueron declarados 
inútiles —Reconocido el núm 6 fué de­
clarado inútil.—Tallados los números 7 
y 8 fueron declarados cortos. - Debiendo 
el suplente por décimas el pueblo de Vi­
llar de Torre, ingresó en caja el núme- 
ro I.“

Villamediana.

Reconocido el número 2 fué declarado 
inútil.—No se presentó el número 3 por 
hallarse enfermo.

Brieva.

Reconocido en Caja el núm. l.’fué 
declarado útil.—Reclamó el interesado y 
reconocido ante la Diputación fué decla­
rado inútil por el facultativo D.‘'Matías 
Rapado y útil por D. Justo Martinez.== 
Bm cumplimiento de lo que previene el 
art. 131 de la ley se nombró tercero en 
discordia al Profesor D. Ubaldo Fernan­

nililar participando haber nombrado á 
3. Matías Rapado para actuar como fa- 
íultalivo militaren el reconocimiento de 
quintos. :

Se resolvieron las siguientes indiden- ■ 
;ias de quintas.

Munilla.

Reconocido el número 7 fué declarado i 
útil é ingresó en caja.

Santurdejo.
I

Reconocido el número 3 procedente de 
observación, fué declarado útil.—Se acor­
dó pedir al Excmo. Sr. Capitan general 
de la Isla de Cuba certificación del nú­
mero 1 ° voluntario en el regimiento de 
San Quintin.

Haro.

Reconocido el número 16 procedente 
de observación fué declarado útil.

Hl Pedal.

Reconocido el número 2 fué declarado 
útil.

Santo Domingo.

Reconocido el número 1.° fué declarado 
inútil.

Grañon.

Reconocido ante la Diputación el nú­
mero 1." fué declarado inúlil.—Ingresó en 
caja el número 5.

Riva fr echa.

Reconocido ante la Diputación el nú­
mero 6 fué declarado inútil. —Ingresó en 
caja el número 13.

Murillo.

Reconocido el número 7 fuédecladado 
inúlil.—Ingresó en caja el número H.

Villar de Arnedo.

Reconocido el número 1fué declarado 
inúlil.

Brieva

Reconocido el número 5 fué declarado 
útil.

Ocon.

Se acordó declarar exento al número 4 
comprendido en el caso 11 del art. 76 de 
la ley, advirliendo el Sr, Presidente á los 
interesados el derecho que tenían para 
apelar en los términos que la ley previe­
ne.—Ingresó en caja el número 13.

Abnarza y Cervera.

.Se confirmó el fallo del Ayuntamiento, 
declarando exento al número 1.°.—De­
biendo el suplente por décimas el pueblo 
de Cervera ingresó en caja el número 28.

Gallinero.

Tallado ante la Diputación el número 
1.° fué declarado inútil.

Se acordó expedir los correspondientes 
certificados por haber redimido su suerte 
á los números 3 deCihuri y 19 de Muni- 
lla.—Se aprobó el expediente de susti­
tución presentado por el número 1.® de 
Galbárruli.

iLa Diputación quedó enterada de una co­
municación del Sr. Gobernador civil dé Za- 
ragíiza, participando que el confinado Isi- 
droForcada quinto por el cupo de Cervera 
del Rio Alhama habia sido reconocido y

dez quien dió su dictámen declarando 
útil à dicho número.—La Diputación 
acordó, conforme con este último diclá- 
men, declararlo soldado.

Viguera.

Se confirmó el fallo del Ayuntamiento 
declarando exento al núm. 4 comprendi­
do en el ca.so 1art. 76 y reglas 1.", 5." 
y 6.^ del 77 de la ley advirliendo el Se­
ñor Presidente á las partes interesadas el 
derecho que tenían para apelar con arre­
glo á la misma ley.

Se acordó expedir el correspondiente 
certificado por haber redimido su suerte 
al núm. 1 de Villarejo.—Se aprobaron 
los expedientes de sustitución presentados 
por los números 5 de Rodezno; 18 de Cer­
vera, 8 de Nalda y 2 de Alfaro.

Se levantó la sesión acordando conti­
nuarla por la noche para el despacho de 
asuntos ordinarios.

Abierta á las ocho de la noche se dió 
cuenta de una circular expedida por el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
declaraudo que no es atribución de las Di­
putaciones aprobar los presupuestos mu­
nicipales y se acordó devolver á los Ayun­
tamientos los presujjueslos pendientes de 
aprobación.==Se acordó devolver con in­
forme al Sr. Gobernador á los efectos de 
los artículos 47 y 48 del Peglamenlo de 
20 de Abril último una exposición presen­
tada por D. Marcelino Prieto y otros ve­
cinos de esta Ciudad contra el Ayunta­
miento de la misma por infracciones le 
gales cometidas en la formación de la 
Junta de asociados y establecimienlo del 
irapueslo de consumos.—Se desestimó 
una instancia presentada por los expen­
dedores de carne en Haro reclamando 
contra los derechos impuestos sobre di­
cho artículo—Se aprobó el certificado 
de obras ejecutadas por el contratisla del 
puente de Murillo 6« rio Leza importante 
8Q00 pesetas 87 céntimos.

Se levantó la sesión. —El Secretario, 
Joaquin Farias.

GOBIERNO MILITAR 
DÉ LA PROVINCIA DE,LOGROÑO.

NUMERO 352.

EiSCAÍJA AllLITAK 
DE BUatGOS

D. José Barragan y BañoSf Cornait-^ 
dante de Infantería y Fiscal de esta causa

Habiéndose ausentado del pueblo de 
Villarejo, provincia de Logroño, Bonifa­
cio Palacios, á quien estoy sumariando 
por hallarse complicado en la revolución 
carlista, que tuvo lugar en Manzanares el 
dia treinta de Agosto último, por el pre­
sente cito, llamo y emplazo por el térmi­
no de nueve dias al referido Bonifacio 
Palacios, para que se presente en eí cuar­
tel de Infantería de esta ciudad á respoo' 
der de los cargos que contra él resultan 
en causa que se sigue: y de no compare­
cer le parará el perjuicio que haya lugar, 
siendo este el tercer y último edicto. Búr- 
gos veinte y uno de Marzo de mil ocho­
cientos setenta y uno.—José Barragan!— 
Por su mandato, Emilio Gonzalez.



GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
NUMERO 315.

PROVINCIA DE LOGROÑO
ESTADO del precio-medio que lian tenido en dicha 

último.
los âTticuIos de consumo que à cont¡uuacio:s se expresan, en el mes de Febrero

PESAS Y MEDIDAS LEGALES DE CASTILLA- PESAS Y DEL SISTEMA MÉTIllCO DECfflAL

PUEBLOS.
Trigo. Cebada.

GKAISDS^ cAum CARNES- PAJA- —
Trigo.

GRAJOS-

Arroz.

1 C^NES PAJAj

Centeno. Maíz.
Gar­

banzos. Arroz. Aceite. Vino.
Aguar- 

1 diente. Carnerc Vaca.
1 Tocino

1

De 
trigo.

lie 
cebada. Cebada

1

Centen 0 Maiz.
Ga r- 

banzos. Acei te. Vino.
Aguar­
diente Garne."O Vaca. 1 Tocino. De 

Trigo.
j De
J cebada.

FANEGA. ARROBA. ARROB. ARROBA. LIBRA. ARROBA. ( HECTOLITRO. KILOGRAMO. LITRO. KILOGRAMO. KILOGRAMO.

CABEZAS DE PARTIDO. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts Cts. Pts Cts Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts Pts. Ct. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts Pts Cts. Pts. Cts
Í Pts. GtS;

Pts. Cts Pts., Cts. i'tsLCts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Ets cts. Pts. Cts Pts. Cts. Pts. Cts.

Alfaro................................ 9,75 4,00 )) Ú i 1,25 8,75 20,00 2,00 5,12 »,20 » »,75 »,50 » 17,50 7,25 » )) »,97 »,76 1,58 »,13 »,32 1,45 » 1,64 »’,04 ))

Arnedo ........................... 11,75 7,50 8,75 » 6,00 9,50 16,00 1,75 9,50 »,50 »,37 »,54' »,50 » 21,32 13,51 15,77 » ».52 »,78 1,28 »,11 »,56 1,09 1,18 1,13 »,04 »

Calahorra...................... 12.50 6,00 5,25 6,25 30,25 9,50 17,00 2,75 9,00 »,54 »,47 »,54 »,50 22,52 10,18 9,46 11,71 2,60 »,83 1,35 »,17 »,56 » 1,18 1,18 »,04 ))

Haro................................ 12,46 6,87 8,40 D 11,95 6,20 12,34 2,75 8,71 D »,53 »,76 »,75 » 22,45 12,38 15,13 » 1,37 »,52 » ,97 »,17 »,53 » 1,15 1,66 »,07 ” i

Logroño........................... 12,25 7,50 » 8,50 13,00 7,00 15,00 2,50 12,00 »,53 »,53 »,60 »,50 » 22,10 13,50 » 15,26 1,18 »,60 1,18 »,14 »,76 1,16 1,16 1,27 » ,05 )>

Nágera........................... 11,50 6,50 6,50 » 7,50 7,50 15,00 2,25 12,50 »,41 » ,41 »,75 »,50 »,25 19,25 10,00 11,26 » »,67 ».57 1,27 »,25 »,53 » ,64 »,64 1,41 » ,01 1

Santo.Domingo . . . 12‘00 6,75 7,00 » 8,75 6,50 15,25 4,00 9,50 »,48 »,32 »,65 »,50 »,25 22,00 12,00 12.68 » »,76 »,57 1,20 »,25 »,60 1,11 »,66 1,41 .,04 »,03 1

Torrecilla de Cameros . 10,50 6,00 7,00 » 24,00 7,00 15,00 3,00 9,00 »,50 »,50 »,75 »,50 »,50 18,92 10,81 12,78 » 2,15 »,56 1,50 »,19 »,57 1,09 1,09 1,62 .,04 »,04

TOTALES . . .

Precio medio general en

92,71 51,12 42,90 14,75 112,70 61,95 125,59 21,00 75,33 3,16 3,13 5,34 4,25 1,00 166,06 89,63 77,08 26,97 10,22 5,19 10,33 1,41 4,45 6,54 7,06 11,32 »,36 »,07

la provincia. . . . 11,59 6,39 7,15 7,38 14,09 7,74 15,70 2,62 9,42 »,45 »,45 »,67 »,53 »,33 20,70 11,20 12,8.5 13,48 1,28 »,65 1,29 »,18 »,56 1,09 1,01 1,42 »,45 », 55

FANEGA.

Pesetas Céntimos.

HECTOLITRO.

Pesetas Céts. LOCALIDAD- —?

l Precio máximo........................... 12,50 22,52 Calahorra.
—

TRIGO .
1 Idem mínimo........................... 9,75 17,50 Alfaro.

cebada.
1 Precio máximo.......................... 7,50 15,51 Arnedo y Logroño.

—.

1 Idem mínimo........................... 4,00 7;25 Alfaro.
- ■■

B.”
El Gobernador
Ramon de Acero,

Logroño 15' de Marzo de" 1871.
El Gefe-de Ja Sección de Fomento, 

Donato Ufaría de Adana.
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NUMERO 348. |
1

AUDIENCIA DEL DISTRITO DK BÚRGOS. ¡

Secretaria.

Por el Excmo Sr. Ministro de Gracia y Justicia, se ha comunicado al Illmo. Se­
ñor Presidente de esta Audiencia con fecha 22 de febrero último, la Real orden si­
guiente:

«Illmo. Señor.—Por el Ministerio de Hacienda se comunica á este de Gracia y 
.lusticia con fecha 6 del actual la Real orden que sigue: La creación del cuerpo de 
Inspectores de Hacienda acordada por Decreto 'le 21 do Enero último, reclama el 
auxilio de todas las autoridades, Tribunales y funcionarios, asi del orden judicial co­
mo del administrativo, si las Inspecciones han de llenar con fruto su difícil misión 
de corregir los abusos de todo género que encuentren y de investigar la riqueza ina- 
ponible que permanece oculta. Para el desempeño de sus delicadas funciones necesi­
tan los Inspectores de toda la Autoridad, prestigio y consideración propias de quien 
ha de representar en los respectivos distritos la personalidad del Ministro de Ha­
cienda en sus alribucicnes de inspección y vigilancia, y à este fin puede contribuir 
poderosamente la cooperación de los Jueces y Tribunales de justicia, asi como de 
los Registradores déla propiedad y los encargados del Registro civil. Así pues, es­
pero merecer del reconocido celo de Y. E. que por ese Ministerio se sirva comuni­
car las oportunas órdenes á las autoridades, Tribunales, Registradores y demás fun­
cionarios que de el dependen para que reconozcan á los Inspectores, cuyo personal, 
distritos en que está distribuido y provincias que cada uno comprende, se expresan 
en el estado adjunto y les presten todo el auxilio y cooperación que de ellos recla­
men en el ejercicio de su cargo. Al mismo tiempo ruego á Y. E. se sirva ordenar 
especialmente á los Registradores de la Propiedad que faciliten à los Inspectores 
de Hacienda los datos que les reclamen con referencia à sus libros y se los exhiban 
cuando lo soliciten, lo cual ningún obstáculo puede ofrecer, puesto que los registros 
son públicos según la legislación vigente. De Real orden lo comunico á Y. E. para 
los efectos consiguientes.—Déla propia Real orden lo traslado á V. I. con inclusion 
de una copia de la plantilla del servicio de inspeccioa á fin de que por todos los fun - 
cionarios dependientes de su autoridad se dé exacto cumplimiento á la preinserta 
Real disposición en todo cuanto no se oponga à las prescripciones de la ley y á la in­
dependencia y prerogativas del Poder judicial.»

Lo que por disposición de S. S. I. se publica en el presente Boletiu o^cial asi que 
la copia de la plantilla que se refiere para conocimiento de todos los funcionarios que 
dependen de su autoridad en los juzgados de la provincia á que corresponde á fin de 
que se preste su exacto y puntual cumplimiento como en la misma se ordena.

Dios guarde á V. muchos años.—Burgos á 20 de Marzo de ISIl.—Valero

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Servicio de Inspección.
/Madrid, 
í Toledo, 
l Yalladolid 
I Avila.

Inspector general D. Laureano Gutierrez Campoamor. . । Badajoz. 
Inspector D. Juan de Morales y Serrano.. . ./Cáceres.
Inspector D. Joaquin M.’ López Puigcerver. .\Ciudad-Real.

iGuadalaj ara. 
I Palencia.
I Salamanca. 
I Segovia. 
' Zamora.

6.° Distrito (Inspector general D. Pedro Pastor y Mesada. . 
Galicia. | Inspector D. Mariano Sauz................

Madrid 6 deFeberode 1871.—Moret.—Es copia, Y. Campo.

NUMERO 340.
UNIVERSIDAD LITERARIA 

DE ZARAGOZA.
En la Gaceta de Madrid correspon­

diente al dia 19 del actual se publica por 
la Dirección general de Instrucción pú­
blica el siguiente anuncio:

«Se halla vacante en el Instituto de 
Lérida una cátedra de Latin y Castellano, 
dolada con el sueldo anual dedos mil pese­
tas, la cual ha de proveerse por concurso 
con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° 
del decreto de 4 de Julio último.

Lo que se anuncia al público conforme 
à lo prevenido en el art. 2.® de dicho de­
creto, y en el 47 del Reglamento de 15 
de Enero de 1870, á fin de que los cate­
dráticos de la misma asignatura de los 
demás establecimientos oficiales de la Na­
ción que deseen ser trasladados á ella, y 
los que estén comprendidos en el art. 177 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857, ó 
se hallen escedentes, puedan solicitarla 
en el plazo improrogab'e de veinte dias, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar à dicha cátedra los 
profesores que desempeñen ó hayan des - 
empeñado en propiedad y por oposición 
otra de igual asignatura y tengan el título 
de Licenciado en la Facultad de Filosofía 

Campo.

l.er Distrito 
Central.

¡
Cádiz.
Granada. 
Málaga. 
Sevilla.

Córdoba. 
Almería. 
Canarias. 
Huelva.

' Jaén.

y Letras.
Los catedráticos en activo servicio ele­

varán sus solicitudes à la Dirección gene­
ral por conduelo del Gefe de la Escuela 
en que sirvan, y los que no estén en el 
ejercicio de la enseñanza lo harán tam­
bién á este Centro directivo por conducto 
del Gefe del Establecimiento donde hu­
bieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
Reglamento ántes citado, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias; lo cual se advierte 
para que las autoridades respectivas dis­
pongan que asi se verifique desde luego 
sin mas aviso que el presente »

Y en su cumplimiento he dispuesto su 
publicación para que llegue á noticia de 
los interesados.

Zaragoza 20 de Marzo de 1871.—El 
Rector, Gerónimo Borao.

2 * Distrito 
Andalucía.

t Inspector general D. Julian Zugasti.................  
jSub-lnspector D. Tomás Fabregas de Medina. 
(Sub-lnspector I). Márcos Hernando Escalera. .

3.er Distrito 
Valencia.

í Inspectorgeneral D. Pió Agustin Carrasco. 
¡Inspector D. José Creagh y Navas.. 
(Sub-ínspector D. Ramon Gárále. . . I

 Valencia. 
Alicante. 
Murcia. 
Albacete. 
Baleares. 
Castellón.

(Cuenca.

ANÜNCIOS.
Hallándo e terminado el repartimiento 

reformado en virtud de la circular de 31 
de Enero último para cubrir las atencio­
nes del municipio en lo posible, se halla 
de manifiesto en esta Secretaría munici­
pal à fin de que puedan enterarse de sus 
cuotas los contribuyentes en él compren­
didos.

- Arnedillo 17 de Marzo de 1871.—El 
Alcalde, Francisco del Pozo.

4.” Distrito 
Cataluña

íInspector
< Sub-Inspeclor 
( Sub-lnspector

D. Fernando Miranda. . . .
D. Manuel Blanco Robles. . . 
D. Ramon Oliveros...............

/Barcelona. 
IZaragoza.

. y Gerona.

.*^Huesca.

. iLéfida.
f Tarragona.
^Teruel.

5.° Distrito (Inspector general D. Gabriel Secades. . . .
Norte. J Inspector D. Pascual Altolaguirre. . .

( Sub-lnspector D. Lorenzo Hernando. . . ¡
Burgos. 
Alava. 
Guipúzcoa 
Logroño. 
Navarra. 
Santander. 
Soria.

Vizcaya. NNMËRO 331.
£1 Ayuntamiento de esta M. N. y M. 

L villa de los Arcos, provincia de Na­
varra,

Hace saber; que habiendo dispuesto 
arrendar el abasto de carne de la misma, 
juntamente con las yerbas que le son ane­
jas, por tiempo de cuatro años, que da­
rán principio en 24 de Junio próximo, se 
celebrará en su Sala consistorial prime­
ra candela el dia dos del próximo mes de 
Abril á las tres de la larne, y segunda y 
tercera á la misma hora del 22 del mis- 

• mo, siguiendo despues la tramitación le­

I
 Coruña.
Oviedo.
León.Lugo. 
Orense. 
Pontevedra.

gal para el aumento de sesta parte y con­
siguientes candelas.

Las yerbas son de muy buena calidad 
y susceptibles de mantener una.s dos mil 
cabezas de ganado lanar; siendo además 
permitido al rematante mantener grális 
en los prados hasta treinta cabezas de ga­
nado vacuno.

Las condiciones del remate se hallando 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta­
miento.

Los-Arcos 17 de Marzo xle 1871.—El 
primer Alcalde Presidente, Cándido Biúr- 
run. -Con acuerdo de S. S , Severino 
Corcin, Secretario. 6-4

LA UNION.
COMPAI^n GENERAL ESI'A^GH 

DE SEGUROS.
Esta gran Compañía Nacional, la más 

importante por los capitales que tiene 
suscritos, asegura contra el,incendio por 
primas fijas anuales tan moderadas como 
los de cualquieraolra Compañía, lodos los 
objetos muebles é inmuebles.

En el año de 1870 ha satisfecho en esta 
provincia mas de4CM).000 rs. por los in­
cendios que han ocurrido; y en el actual, 
ha abonado los sufridos por D. Maximino 
Zardoya vecino de Logroño, D. Víctor 
Aguirre vecino de Haro, D “ Andrea Bar­
rio vecina de Camprovin y los Sres. Ruiz 
y Sainz hermanos vecinos de Aguilar del 
rio Alhama.

Las personas que deseen asegurar en 
La Union, pueden hacerlo desde su do­
micilio remitiendo nota de loque deseen 
asegurar, que indique la cantidad, obje­
to, punto donde se halla, calle, número, 
construcción y cubierta, ai apoderado de 
la Compañía en Logroño D. Juan García 
de Araoz que vive en la calle Mayor nú­
mero 129, piso 2.°

También se contestan por el correo, 
cuantas preguntas se hagan ó cuantas es 
plicacíones se pidan sobre el seguro.

4-4

En la villa de Fuenmayor y su juris­
dicción se hallan de venta una casa, calle 
Mayor y ochenta obradas de viña con 22 
olivos crecidos, propiedad de D.* Dioni* 
sia Matute: si alguno desea su adquisición, 
puede acudir á los encargados Clemente 
Rozas y Ceteslino Navajas en la misma 
villa. 4-4

GAL HIDRÁULICA SUPERIOR.
Se vende á diez reales quintal 

en casa de Pedro López y Marin, 
Portales núm.76, yCompañia nú­
mero 4, Logroño. 15-14

LANAS PARA FABRICACION.
) Por cesación de comercio se 
! venden vanas partidas en Logro- 
! ño, Ronda del Muro, 3, principal: 
dirigirse á D. Francisco Gil. 3

IMF. DE F. MENCHACA.


